
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero diecinueve (19)   de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Restitución Tenencia de Sociedad Activos Especiales contra Jhon 

Milton Ramírez Villanueva.  

Radicado: 110013103 009 2020 00308 00. 

Ingresó: 31/05/2023. 

 

ACEPTASE   la renuncia al poder conferido al profesional del derecho que 

actúa en este asunto, como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos del art. 76 del CGP. Por la secretaría del Juzgado procédase 

de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

JUEZ 

 

(Tres  providencias) 
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